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33251 CIRCULAR número 95], de 3 de diciembre de ]986
de la Dirección General de Aduanas e Impuesto'.
Especiales. sobre control aduanero de pasajeros y
equipajes en los aeropuertos de enlrada.

La Orden de EconomJa y Hacienda de 30 de diciembre de 1985
sob!e control aduanero.de pasajeros y equipajes en el aeropuerto
~clOn~ de entrada, dispone en su apartado quinto que por la
Direc<:lOn General de Aduanas e Impuesto Especiales se dietarán
las medidas necesarias para su aplicación.

En su virtud, este Centro directivo ha tenido a bien disponer
como aclaración al apartado primero de la misma que:

El control aduanero de los paslIjeros y sus equiP'lies factUl'lldoS,
procedentes de un aeropuerto de ori¡en situado en el extranjero o
en territorio aduanero exento, se efectuará en el aeropuerto
nacional de entrada O primera escala cuando el aeropuerto de
destino no tenga la consideración de aeropuerto aduanero~ el
articulo segundo del Decreto de 3 de mayo de 1946 y no funClonen
de modo regular y permanente los Servicios de Aduanas"

Lo que se pone en su conocimiento a los oportunds efectos.
Madnd. 3 G< diciembre de 1986.-El Director general, Humberto

Ríos Rodríg'Jez. . .

nmos. Sres. Delegado de Hacienda Especial y Delegado de
HaCIenda y Sres. Jefes de la Dependencia Regional de Aduanas
e Impuestos Especiales y Administrador de Aduanas e Impues
tos Especiales.'

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
33252 REAL DECRETO 2568/]986, de 28 de noviembre,

por el que se aprueba el Reglamento de Organizadón.
Funcionarmiento y R~imen Juddico de las Entida
des Locales. .

La disposición final primera de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora do ~.Bases del Régimen Local, establece que el
GobIerno de la l'aClón deberá actualizar y acomodar a lo dispuesto
en la mIsma, entre otros, el Reglamento de Orp.nización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico ae las Corporac1ones Locales apro
bado por Docreto de 17 de mayo de 1952 con las modificaciones
de que haya sido objeto en disposiciones posteriores.

El Gobierno ha procedido, de conformidad con esta disposi.
ción, a adecuar a la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local
el Reglamento citado para lo cual ha sido preciso una cierta labor
actualizadora para desarrollar las n.ovedades de la Ley 7/1985, en
cuanto a los Estatutos de los nnembros de las Corporaciones
Locales y de los vecinos, asi como la participación ciudadana. Del
mlsmo modo, se ha adecuado al pluralismo político el funciona
miento de los órganos co~ de las Entidades locales y se
regula el régImen de delegaCIón de atribuciones del Presidente y
Pleno de las Corporaciones Locales en otros órganos de las mismas.

En cuanto al procedimiento y régimen jurídico se produce una
remisión general a la Ley estatal reguladora del ~ento
admInIstranvo comlin, contemplando las peculiaridades propiaa
del Régimen Loca1.

En su virtud, a propuesta del Ministerio para las Administracio
nes. Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
delIberaClón del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de
noviembre de 1986.

DISPONGO:

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento de Organización,
FunclOnanuento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
actualizado y acomodado a la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, cuyo texto se inserta a continua
ción.

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1996.

JUAN CARLOS R.
El Ministro para las AdmiIlistracionea PUbüc:u.,

JOAQUIN ALMYNIA AMANN

REGLAMENTO DE ORGANlZACION, FUNCIONA·
MIENTO Y REGIMEN JURIDICO DE LAS ENTIDA

DES LOCALES

TITULO PRELIMINAR

Disposiciones Generales

Articulo l. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.° de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, la Administración Local Española esui
constituida por.

1. Las Entidades locales territoriales:

a) El Municipio,
b) La Provincia.
c) La Isla en los archipiélagos balear y canario.

2. Otros entes que gozan, asimismo~ de la condición de
Entidades locales: ...

a) Las Entidades de ámbito territorial inferior al municipal,
instituidas o reconocidas por las Comunidades Autónomas.

b) Las Comarcas u otras Entidades que agrupen varios Muni
cipios. instituidas por las Comunidades Autónomas conforme a lo
establecido en sus correspondientes Estatutos de Autonomía.

c) Las Ateas Metropolitanas.
d) Las Mancomunidades de Municipios.

Ait. 2.~ 1. El gohierno y administración municipal, salvo en
aquellos Municipios que legalmente funcionen en régimen de
Concejo Abierto, corresponde al Ayuntamiento, integrado por el
Alcalde y los Conceja1es, .

En los Municipios que funcionen en régimen de· Concejo
Abierto, el gobierno y administración se ejercerá wr una Asamblea
integrada por todos los electores existentes en el Municipio y por
el Alcalde ele$ido directamente por ellos.

2. El gobIerno y administración de la provincia como Entidad
local corresponde a la Diputación u otra Corporación de carácter
representativo.

3. Los Cabildos y Consejos insulares son los órganos de
gobIerno y administración de cada Isla.

4. Los órganos de gobierno y adminUtración de las demás
Entidades locales serán los regulados en las Leyes de las Comunida
des Autónomas que las instituyan o reconozcan Y. en el caso de las
Mancomunidades, los establecidos en sus Estatutos. .

Art. 3.~ 1. Para el cumplimiento de sus fines, los Ayunta
mientos, en representación de los Municipios, las Diputaciones u
otras Corporaciones de carácter representativo, en representación
de las Provincias, y los Cabildos y Consejos, en representación de
las Islas, tendrán plena capacidad juridica para adquirir, poseer,
reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes y
derechos, celebrar contratoS, establecer y explotar obras y servicios
públicos, obligarse, interponer los recursos establecidos y ejercitar
las acciones previstas en las leyes.

2. La misma capacidad jurídica tendrán los órganos corres
pondientes en re¡m:sentación de las respectivas Entidades de
ámbito territorial mferior al municipal.

3. Los Municipios, las Provincias, las Islas y las otras Entida·
des locales territoriales estarán exentos de tributos del Estado y de
las Comunidades Autónomas, en los términos de las Leyes.

Art. 4.' 1. El.Munici¡no, la Provincia y la Isla gozan de
autonomla para la gestión de sus respectivos intereses, en los
términos de la Ley 7/19g5, de 2 de abril, y en su calidad de
Administraciones Públicas de carácter territorial, y dentro de la
esfera de sus compétencias, les corresponden en todo caso:

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización.
b) Las potestades tributaria y financiera,
c) La potestad de programación o planificación,
d) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y

recuperación de oficio de sus bienes,
e) La presunción de le$itimidad y la ejecutividad de sus actos.
t) Las potestades de eJecución fonosa y sancionadora,
g) La potestad de reVlSión de oficio de sus actos Yacuerdos.
h) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los

términos previstos en las ley... las prelaciones y preferencias y
demás prerrogativas reconOCIdas a la Hacienda Pública para los
créditos de la misma, sin petjuicio de las que correspondan a las
Haciendas del Estado y de las Comunidades Autónomas.

2. Las Leyes de las Comunidades Autónomas que instituyan
o reconozcan a las Entidades territoriales de ámbtto inferior al
municipal Y. asimismo, a las Comarcas, Ateas Metropolitanas y
otras Agrupaciones de Municipios distintas de la Provincia, deter
minarán el ámbito de su autonofiÚa y concretarán las potestades
públicas que les sean de aplicación.


